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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL

COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO

DEL 30 DE JUNIODE 2025

Acta Numero: ACT/ECA/CT/EXT/162/2025

ACTA DE LA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

En el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en las oficinas de la Coordinacién Técnica del Palacio
Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ubicado en Av. Judrez s/n, Colonia San Cristébal Centro,
C. P. 55000 de este municipio, siendo las diez horas del treinta de junio del afio dos mil veinticinco, se
reunieron en sesi6n extraordinaria del Comité de Transparencia, los siguientes integrantes:--------------===-==----

C. Luis Angel Hernandez Soto Presidente del Comité de Transparencia

Mtro. Carlos Rios Saucedo Titular de la Contralorfa Municipal

Lic. Luis Alberto Lépez Pérez Encargado de la Proteccién de Datos Personales
Lic. Moisés Armando Herndndez Arroyo Responsable del Area Coordinadora de Archivos

De conformidad con lo establecido en el articulo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios

1. Lista de Asistencia y Declaracién de Quérum

El Presidente Titular de la Unidad de Transparencia, Luis Angel Hernandez Soto, procedi6 a levantar la lista de
asistencia de los integrantes del Comité:

e C.Luis Angel Herndndez Soto, Titular de la Unidad 9(_3 Transparencia (Presidente del Comité).
Presente

e Lic. Moisés Armando Herndndez Arroyo, Responsable del Area Coordinadora de Archivo del
Ayuntamiento de Ecatepec (Secretario del Comité).
Presente

e Mtro. Carlos Rios Saucedo, Titular del Organo Interno de Control (Vocal del Comité).
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Presente

e Lic. Luis Alberto Lépez Pérez, Titular de la Consejeria Juridica del Ayuntamiento de Ecatepec
(Responsable de la Proteccién de Datos Personales).
Presente

El Presidente del Comité declaré la existencia de quérum legal para celebrar la sesién y procedié a la lectura de
la Orden del Dfa.

2. Lectura y Aprobacion del Orden del Dia
Se dio lectura al Orden del Dia, que fue el siguiente:

1. Lista de asistencia y declaratoria por parte del Titular de la Unidad de Transparencia de quérum para
apertura y celebracién de la Sesion Extraordinaria

2. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.

3. Revisién, discusién y en su caso confirmacién de la PRORROGA, requerida por la Direccién de
Administracién de este H Ayuntamiento de Ecatepec, para atender las solicitudes de informacién con
nimero, 00480/ECATEPEC/IP/2025, 00481/ECATEPEC/IP/2025, 00482/ECATEPEC/IP/2025,
00483 /ECATEPEC/1P/2025, 00484 /ECATEPEC/IP/2025, 00486 /ECATEPEC/1P/2025 y
00487 /ECATEPEC/IP/2025, ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX).

4. Asuntos Generales.
5. Clausura de la sesién.

Se someti6 a votacién el Orden del Dia, siendo aprobado por unanimidad.

DESAHOGO DE LA SESION

1. Enuso dela palabra Luis Angel Hernandez Soto, Presidente del Comité de Transparencia, paso lista
de asistencia a los miembros de éste, existiendo quérum legal para sesionar.

2. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.
Luis Angel Hernandez Soto, en uso de la palabra, dio lectura al orden del dia, mismo que una vez
sometido a la consideracién de los integrantes del Comité de Transparencia, fue aprobado por
unanimidad de votos.

3. Acto seguido y en uso de la voz, Luis Angel Hernandez Soto, informa del requerimiento por parte de
la Direccion de Administracion, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, con el
que se somete a consideracién del Pleno del Comité, la aprobacién de la PRORROGA, para atender las
solicitudes de informacién con niimero 00480/ECATEPEC/IP/2025, 00481/ECATEPEC/IP/2025,
00482 /ECATEPEC/1P/2025, 00483 /ECATEPEC/IP/2025, 00484 /ECATEPEC/IP/2025 y
00487 /ECATEPEC/IP/2025.

00480/ECATEPEC/IP/2025:

“Razén social, costo y resultados de los auditores contratados por ese ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos para realizar las observaciones a la entrega realizada por la administracién saliente. Némina,

cargo y funciones de la C. || NN /o con los auditores contratados para
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realizar las auditorias respecto a la entrega recepcién con la administracién saliente. Curriculum Vitae,
certificacién de competencia laboral de la Directora de Administracién, asi como relacién Juridico-

contractual con la C. [ (sic).

00481/ECATEPEC/IP/2025:

“Las bases tomadas en consideracién para el otorgamiento de la prestacién de becas general. Dato exacto
de las becas otorgadas a cada uno de los trabajadores sindicalizados, hijos de los mismos y soporte
documental que acredite fehacientemente su registro y aprobacidn, esto es todos los requisitos, asf como
cudntas becas adeudan actualmente, (sic)”

00482 /ECATEPEC/1P/2025:

“Dato estadistico del total de bajas y altas del periodo comprendido del 15 de enero de 2025 al 31 de
mayo del 2025. Causa de las bajas, nombre del encargado de autorizar bajas en el programa de némina.
Nombre del responsable, CVy cargo del responsable de operar el programa de némina del ayuntamiento
de Ecatepec de Morelos. Nombre o razén social del proveedor del programa de némina que utiliza ese
ayuntamiento. Nombre, cargo y sueldo de la persona que opera el sistema prisma y todo lo relacionado
con ISSEMYM de ese ayuntamiento. (sic)”

00483 /ECATEPEC/IP/2025:

“Numero de procedimientos realizados contra servidores publicos por la probable responsabilidad de

presentar incapacidades falsas, asi como nombres de quienes han ingresado documentos de cardcter
apdcrifo y constancias de no inhabilitacién con la sancién correspondiente. Niimero de demandas
iniciadas contra servidores piiblicos por estds acciones y/o sanciones generadas. (sic)”

00484/ECATEPEC/IP/2025:

“Nombre completo de la sefiora Paula, quién ostentaba el cargo de coordinadora administrativa de
seguridad publica en la Administracién del Sefior Fernando Vilchis y que actualmente se encuentra
realizando actos de corrupcidn en el instituto del deporte, asi como cargo, percepciones y funciones de su
hijo que se desempeiia en la direccién de seguridad publica.. (sic)”

00487 /ECATEPEC/IP/2025:

Certificado de competencia laboral de los servidores piblicos obligados, organigrama de toda la
administracién publica municipal con nombre del servidor piblico a cargo, percepcién mensual, grado
de estudios y cv Tabulador de sueldos para el ejercicio 2025 Niimero total de sindicalizados, confianza y
policias Niimero de nuevos ingresos desde el 01 de enero de 2025 al 31 de mayo de 2025, nombre
completo, cargo, dreay funciones. Niimero de bajas durante el periodo mencionado con nombre completo,
cargo, drea y motivo de la remocion. Tiempo que tardan en contestar la solicitud de finiquito.

Porlo que, por unanimidad se acordé lo siguiente:

00480/ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién 11, X1 y XVIII, 163 de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Publico Habilitado de la
Secretaria Particular, con relacién a la ampliacién de 7 dias habiles mas del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién ptblica 00480/ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:
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" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacion de una prérroga
de siete dias hdbiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacién y andlisis de la
informacidn requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuada
localizacién, verificacién y entrega de la informacién solicitada, sin comprometer los principios de certeza y
exhaustividad en la respuesta.

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia, se
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucién correspondiente, aprobando la ampliacién del plazo por
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razén de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo parrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacidon de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siemprey
cuando existan razones fundadasy motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,
mediante la emisién de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacién del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud.”

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dias hébiles més. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informaci6n ptblica 00480/ECATEPEC/IP /2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias hdbiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del afio

dos mil veinticinco.
00481 /ECATEPEC/IP/2025 L

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién II, XIl y XVIII, 163 de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Publico Habilitado de la
Secretaria Particular, con relacion a la ampliacién de 7 dias habiles més del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién piblica 00481/ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:

" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacién de una prérroga
desiete dias habiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos\
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacién y andlisis de la
informacidén requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuada
localizacidn, verificacién y entrega de la informacién solicitada, sin comprometer los principios de certeza y
exhaustividad en la respuesta.

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia, se
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucidn correspondiente, aprobando la ampliacién del plazo por
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razén de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo parrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacién de aquélla.
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Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siempre y
cuando existan razones fundadasy motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,
mediante la emision de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacién del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud."

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dias habiles mas. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informacién publica 00481/ECATEPEC/IP /2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias habiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del afio
dos mil veinticinco.

00482 /ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién II, XII y XVIII, 163 de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Publico Habilitado de la
Secretaria Particular, con relacién a la ampliacién de 7 dias hébiles mas del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién publica 00482/ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:

" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacién de una prérroga
desiete dias hdbiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacién y andlisis de la
informacién requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuada
localizacidn, verificacién y entrega de la informacién solicitada, sin comprometer los principios de certeza y\
exhaustividad en la respuesta. g
s

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el sequndo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparenci
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucién correspondiente, aprobando la ampliacién del plazoqlt%r~
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razén de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo parrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso ala Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

"Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacién de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siempre y
cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,x\\
mediante la emisién de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacion del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud.”

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dias habiles mas. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informacién publica 00482 /ECATEPEC/IP /2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias hdbiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del afio
dos mil veinticinco.

00483 /ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién I1, XII y XVIII, 163 de

la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
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integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Puiblico Habilitado de la
Secretaria Particular, con relacién a la ampliacién de 7 dias hébiles mas del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién piblica 00483 /ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:

" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacién de una prérroga
de siete dias hdbiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacion y andlisis de la
informacion requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuada
localizacién, verificacién y entrega de la informacién solicitada, sin comprometer los principios de certeza y
exhaustividad en la respuesta.

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia, se
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucién correspondiente, aprobando la ampliacién del plazo por
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razén de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo parrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso ala Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

"Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacion de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siempre y
cuando existan razones fundadasy motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,
mediante la emisién de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacién del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud."

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dias habiles més. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informaci6n ptiblica 00483 /ECATEPEC/IP /2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias hdbiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del aﬁ(
dos mil veinticinco. \

00484 /ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién II, XIT y XVIII, 163 de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Piblico Habilitado de lay
Secretaria Particular, con relacién a la ampliacién de 7 dias habiles mas del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién ptiblica 00484 /ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:

" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacién de una prérroga
desiete dias hdbiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacién y andlisis de la
informacién requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuada
localizacién, verificacién y entrega de la informacion solicitada, sin comprometer los principios de certeza y
exhaustividad en la respuesta.

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia, se
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucién correspondiente, aprobando la ampliacién del plazo por
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razén de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo parrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso ala Informaci6n Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
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"Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacion de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siemprey |

cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,
mediante la emisién de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacion del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud.”

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dfas habiles mas. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informacién publica 00484 /ECATEPEC/IP /2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias hdbiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del afio
dos mil veinticinco.

de mérito el dia veintiuno de abril del afio dos mil veinticinco.
00487/ECATEPEC/IP/2025

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién I, XII y XVIII, 163 de
la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; se acuerda por todos los
integrantes del Comité, que se considera procedente y fundado el requerimiento del Servidor Piiblico Habilitado de la
Secretaria Particular, con relacién a la ampliacién de 7 dias habiles més del plazo sefialado para dar respuesta a la
solicitud de informacién piiblica 00487 /ECATEPEC/IP /2025, por las razones que a continuacién se indican:

" Con fundamento en el segundo pdrrafo, del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, me permito solicitar a la Unidad de Transparencia la autorizacién de una prérroga
de siete dias hdbiles para el desahogo de la solicitud en cuestién. Esta solicitud se formula en virtud de la falta de recursos
administrativos disponibles y el exceso de carga de trabajo en las dreas responsables de la recopilacién y andlisis de las
informacién requerida. Dichos factores han impedido que, dentro del plazo ordinario, se garantice la adecuad%
localizacidn, verificacién y entrega de la informacién solicitada, sin comprometer los principios de certeza y
exhaustividad en la respuesta. \

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 163 de la Ley de Transparencia, se
solicita que el Comité de Transparencia emita la resolucién correspondiente, aprobando la ampliacién del plazo por
siete dias hdbiles adicionales, a fin de garantizar que la respuesta proporcionada cumpla con los criterios exigidos por
la normativa aplicable. " (sic)

Lo anterior, en razon de estar consideradas dentro de la hipétesis prevista en el articulo 163 segundo pérrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: b

“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo
posible, que no podrd exceder de quince dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacién de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por siete dias hdbiles mds, siempre y
cuando existan razones fundadasy motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia,
mediante la emision de una resolucién que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrdn
invocarse como causales de ampliacién del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el
desahogo de la solicitud."

Bajo esa tesitura, es imperante sefialar que, para darle certeza juridica al solicitante con la emisién de una respuesta
debidamente fundada y motivada, es necesario ampliar el término de la misma, hasta por siete dfas habiles m4s. De tal
manera que lo referente a la solicitud de informacién publica 00487/ECATEPEC/IP/2025, se considera que existe
causa justificada a efecto de aprobar que el plazo de respuesta a la solicitud de informacién se amplia hasta 7
dias hdbiles mds, siendo la fecha limite de entrega de informacién a la solicitud de mérito el dia nueve de julio del afio
dos mil veinticinco.
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b con honestivng!

4. Asuntos Generales

El Presidente consulta a los integrantes del Comité si desean incluir algtin punto en asuntos generales
y solicita, se dé cuenta de los puntos en los asuntos generales.

5. Clausura de la Sesién
No habiendo otro asunto que tratar, se concluye la sesién y se cierra la presente acta, siendo las once

horas con veinte minutos del dia treinta de junio de dos mil veinticinco, firmando para constancia y
efectos que procedan en todas sus hojas, al margen y al calce los que en ella intervinieron.

=

LIC. MOISES ARMANDO HERNANDEZ ARROYO
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

MTRO. CARLOS RiOS SAUBEDO TITULAR DE
LA CONTRALORIA MUM

La presente hoja de firmas forma parte de la Décima Sexta Sesién Extraordinaria del afio dos mil veinticinco
del Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad, constante en nueve ocho fojas tiles sélo por el anverso.
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